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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de Julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 

GUADALQUIVIR  
DEMANDADO:  ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00499 
                       
     En atención a la constancia secretaria que precede y vencido como se 

encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron descorridas por el 
DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el artículo 443 del C. G. del P., 
Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA- se cita al Representante Legal 
de la empresa demandada  o quien haga sus veces, a fin de que asista el día y 
hora señalados, para adelantar la Audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del 
P., con el fin de practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación de la 
demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 10:30 AM del día 29 del mes de julio, 
de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de que trata el artículo 392 
del C. G. del P.   

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario del 
juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el correo 
electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el caso), para 
efectos de recibir el link o ID de la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES JUDICIALES, 
para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, ADVIRTIÉNDOLES que su 
inasistencia los hará acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 392 del 
C. G. del P.  

De la misma manera se previene a las partes que en dicha diligencia se 
realizara interrogatorio a las partes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 

GUADALQUIVIR  
DEMANDADO:  ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00504 
                       
     En atención a la constancia secretarial que precede y vencido como se 

encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron descorridas por el 
DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el artículo 443 del C. G. del P., 
Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación de 
la demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 2:30 PM del día 29 del mes de 
julio de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de que trata el 
artículo 392 del C. G. del P.   

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario del 
juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de informarles sobre 
la herramienta tecnológica que se utilizará en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el correo 
electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el caso), para 
efectos de recibir el link o ID de la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES 
JUDICIALES, para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, 
ADVIRTIÉNDOLES que su inasistencia los hará acreedores a las sanciones 
establecidas en el artículo 392 del C. G. del P.  

De la misma manera Se previene a las partes que en dicha diligencia se 
realizara interrogatorio a las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
JUEZ 

CCLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 

GUADALQUIVIR  
DEMANDADO:  ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00585 
                       
     En atención a la constancia secretarial que precede y vencido como 

se encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron descorridas por 
el DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el artículo 443 del C. G. del 
P., Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA- se cita al Representante 
Legal de la empresa demandada o quien haga sus veces, a fin de que asista 
el día y hora señalados, para adelantar la Audiencia de que trata el art. 392 
del C. G. del P., con el fin de practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación 
de la demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 10:30 AM del día 30 del mes 
de julio de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de que trata el 
artículo 392 del C. G. del P.   

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario 
del juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de informarles 
sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el 
correo electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el 
caso), para efectos de recibir el link o ID de la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES 
JUDICIALES, para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, 
ADVIRTIÉNDOLES que su inasistencia los hará acreedores a las sanciones 
establecidas en el artículo 392 del C. G. del P.  
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De la misma manera Se previene a las partes que en dicha diligencia 
se realizara interrogatorio a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez     

CCLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

 
     ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS 
DE GUADALQUIVIR  

DEMANDADO:   ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
    RADICACIÓN No.:   253074003004-2019-00586 

 
     En atención a la constancia secretarial que precede y vencido 

como se encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron 
descorridas por el DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el 
artículo 443 del C. G. del P., Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 
demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA. Se cita al 
Representante Legal de la empresa demandada o quien haga sus 
veces, a fin de que asista el día y hora señalados, para adelantar la 
Audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del P., con el fin de 
practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 
contestación de la demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 9:00 AM del día 29 del 
mes de julio de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P.  

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un 
funcionario del juzgado se comunicará con los sujetos procesales con 
el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará 
en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, deberán 
informar al juzgado el correo electrónico y/o número móvil suyo y de 
sus apoderados (de ser el caso), para efectos de recibir el link o ID de 
la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES 
JUDICIALES, para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, 
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Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.               de esta fecha 
fue notificado el auto anterior fijad a las 8:00 A. M.- 

Hoy-  
 

Mocerlin Conrado Rumie 
Secretario. – 

ADVIRTIÉNDOLES que su inasistencia los hará acreedores a las 
sanciones establecidas en el artículo 392 del C. G. del P.  

De la misma manera se previene a las partes que en dicha 
diligencia se realizara interrogatorio a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                        

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez     

 

CCLC 

 

 







             REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

ASUNTO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MARLENE ISABEL, HOESTE DE ALBA  
DEMANDADO: RICARDO GILBERTO PAVAS SOTO  
RADICACIÓN No.:       253074003004-2017-00404 

 

 Como quiera que la parte demandada no dio 
cumplimiento con lo dispuesto en providencia del 27 de enero de 2020 
(fl.59) en cuanto a prestar caución, el despacho niega la solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares  

 Por otra parte, se le REQUIERE al EJECUTANTE y al 
SECUESTRE, para que en un término no superior a diez (10) días, 
coordinen con la perito la realización de la inspección técnica al 
predio objeto de litis, haciéndoles saber que previo a dicha visita, el 
inmueble debe estar limpio de maleza, así como todos sus linderos, 
teniendo en cuenta que la perito hará recorrido, inspección y 
verificación de los predios colindantes y mejoras adelantadas al 
interior del inmueble.  

 Se le advierte al perito, al demandante y al 
secuestre, que al momento de realizar la visita, deberá cumplir con los 
protocolos de bioseguridad establecidos en el parágrafo 5, del 
artículo 3 del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, en cuanto a el 
control de la pandemia del Coronavirus COVID – 19. 

NOTIFÍQUESE 

 

   ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

     Juez 
CCLC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 

GUADALQUIVIR  
DEMANDADO:  ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00529 
                       
     En atención a la constancia secretaria que precede y vencido como se 

encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron descorridas por el 
DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el artículo 443 del C. G. del P., 
Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA- se cita al Representante Legal 
de la empresa demandada  o quien haga sus veces, a fin de que asista el día y 
hora señalados, para adelantar la Audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del 
P., con el fin de practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación de la 
demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 9:00 AM del día 30 del mes de julio 
de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de que trata el artículo 392 
del C. G. del P.   

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario del 
juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el correo 
electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el caso), para 
efectos de recibir el link o ID de la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES JUDICIALES, 
para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, ADVIRTIÉNDOLES que su 
inasistencia los hará acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 392 del 
C. G. del P.  
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De la misma manera Se previene a las partes que en dicha diligencia se 
realizara interrogatorio a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez     
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 30 de julio de 2020 

ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 

GUADALQUIVIR  
DEMANDADO:  ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2019-00488 
                       
     En atención a la constancia secretaria que precede y vencido como 

se encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron descorridas 
por el DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el artículo 443 del C. 
G. del P., Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA- se cita al Representante 
Legal de la empresa demandada  o quien haga sus veces, a fin de que 
asista el día y hora señalados, para adelantar la Audiencia de que trata el 
art. 392 del C. G. del P., con el fin de practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación 
de la demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 2:30 PM del día 30 del mes 
de julio de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de que trata 
el artículo 392 del C. G. del P.   

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario 
del juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el 
correo electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el 
caso), para efectos de recibir el link o ID de la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES 
JUDICIALES, para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, 
ADVIRTIÉNDOLES que su inasistencia los hará acreedores a las sanciones 
establecidas en el artículo 392 del C. G. del P.  
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De la misma manera Se previene a las partes que en dicha diligencia 
se realizara interrogatorio a las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez     

CCLC 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 31  de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 

Hoy.-  21 de julio de 2020.- 
Mocerlin Conrado Rumie 

Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot – Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA SA 
DEMANDADO:  LUIS HERMES FLOREZ GONZALEZ  
RADICACIÓN No.:   253074003004-2016-00482 
 

Previo a dar trámite al avalúo comercial allegado por el 
demandante el 22 de enero de 2020 fl. 401 a 410, se deberá dar 
cumplimiento a lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del C. G. del P. 

 
De otra parte, y teniendo en cuenta el oficio OAJ-102.16.02.332 del 9 

de marzo de 2020, allegado por la Alcaldía Municipal de Girardot, por 
secretaría ofíciese informando que por auto de 29 de enero de 2018 (fl. 135), 
la diligencia de secuestro fue practicada por este mismo despacho, sin que 
se volviera a comisionar para tal diligencia al alcalde municipal. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

     
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez. – 
(2) 

MCR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

 
     ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS 
DE GUADALQUIVIR  

DEMANDADO:   ARDILA BECERRA Y CIA S. EN C. S.  
    RADICACIÓN No.:   253074003004-2019-00586 

 
     En atención a la constancia secretarial que precede y vencido 

como se encuentra el traslado de las excepciones las cuales fueron 
descorridas por el DEMANDANTE, el Juzgado con fundamento en el 
artículo 443 del C. G. del P., Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 
demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA. Se cita al 
Representante Legal de la empresa demandada o quien haga sus 
veces, a fin de que asista el día y hora señalados, para adelantar la 
Audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del P., con el fin de 
practicar el interrogatorio de parte.   

DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 
contestación de la demanda. 

 En consecuencia, señálese la hora de las 9:00 AM del día 29 del 
mes de julio de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA (sistema oral) de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P.  

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un 
funcionario del juzgado se comunicará con los sujetos procesales con 
el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará 
en ella.  

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, deberán 
informar al juzgado el correo electrónico y/o número móvil suyo y de 
sus apoderados (de ser el caso), para efectos de recibir el link o ID de 
la respectiva audiencia.  

 En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES 
JUDICIALES, para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, 
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Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No.               de esta fecha 
fue notificado el auto anterior fijad a las 8:00 A. M.- 

Hoy-  
 

Mocerlin Conrado Rumie 
Secretario. – 

ADVIRTIÉNDOLES que su inasistencia los hará acreedores a las 
sanciones establecidas en el artículo 392 del C. G. del P.  

De la misma manera se previene a las partes que en dicha 
diligencia se realizara interrogatorio a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                        

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Juez     

 

CCLC 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot – Cundinamarca, 17 de julio de 2020 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA SA 
DEMANDADO:  LUIS HERMES FLOREZ GONZALEZ  
RADICACIÓN No.:   253074003004-2016-00482 
 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la parte 
DEMANDADA, en contra del auto del 10 de febrero de 2020, por medio del 
cual se aprueba la liquidación de crédito y negó la solicitud del decreto de 
nulidad de todo lo actuado, toda vez que quien lo solicita no le asiste 
legitimación en la causa, al no haber sido reconocido en el presente asunto. 

  
Cimentó su recurso indicando que, sus poderdantes intentaron a 

través de incidente, que se reconociera a su hermana que tiene una 
declaratoria provisional de interdicción como poseedora del bien que es 
objeto del proceso que nos ocupa,  lo cual fue negado; empero argumenta 
que en el auto que negó el incidente de desembargo no reconoce a LAURA 
HUERTAS como poseedora, pero sí reconoce como poseedor a JORGE 
HUERTAS, razón por la cual dicho auto no puede ser desconocido, ni la 
calidad con la que actúa la profesional del derecho 

  
PARA RESOLVER  
 
Revisado con detenimiento el expediente, claramente se observa 

que los recurrentes, no se encuentran legitimados para intervenir en el 
presente proceso, toda vez que comparecieron al mismo en calidad de 
terceros poseedores a través de incidente de desembargo, el cual fue 
resuelto y confirmada la providencia en segunda instancia. 

 
Además, es claro que el hecho de ser poseedor o de actuar como 

poseedor, no lo habilita por si, para ser parte dentro del presente proceso, 
pues su actuación se ciñó únicamente a su intervención como un tercero, 
sin que se le haya reconocido para intervenir como parte en este proceso. 

 
Igualmente, no se puede perder de vista que estamos frente a un 

proceso ejecutivo hipotecario, en el cual la ley solo prevé como 
demandados, a los actuales dueños del inmueble dado en garantía, sin que 
se requiera la vinculación de ningún otro sujeto para llevar a cabo el trámite 
que corresponde a este tipo de proceso, así lo enseña el artículo 468 del 
C.G. del P. “…La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o 
la aeronave materia de la hipoteca  o de la prenda”  

 



Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 31 fue notificado el 

auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy.-  21 de julio de 2020.- 

Mocerlin Conrado Rumie 

Secretario. – 

El mismo artículo, también faculta la citación de terceros acreedores, 
que conforme al certificado de libertad del inmueble tengan a su favor una 
hipoteca o prenda; que, visto así, tampoco sería el caso para los terceros 
incidentantes. 

 
           Es por ello que el despacho no accederá a la solicitud de nulidad 

solicitada por el incidentante, toda vez que como ya se dijo no se encuentra 
legitimado para comparecer al presente proceso, además, es claro que su 
intervención no es necesaria, pues el trámite del proceso subsiste, sin que se 
afecte de nulidad, aún sin la presencia del tercero poseedor. 
 
 Por las breves elucubraciones, el despacho mantiene la decisión de 
no acceder a las solicitudes de nulidad planteada por la apoderada de los 
terceros incidentantes, por no tener legitimación para invocarlas.   
 

 
 Colofón de lo discurrido, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER la providencia atacada del 10 de febrero de 

2020. 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto subsidiariamente.  
 
TERCERO: REMÍTANSE LAS DILIGENCIAS ante el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Girardot, por haber conocido con anterioridad el presente 
proceso y déjense las constancias del caso. 

 
TERCERO: PÁGUENSE las expensas de las piezas procesales 

correspondientes a la integridad del expediente, dentro del término de 5 
días, so pena de ser declarado desierto. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

   
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

Juez. - 
MCR 
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